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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina  y su augusta He rm ana la Serení 
sima Señora In fanta  Doña  M ar ía  Luisa  F e rn a n d a  
continúan en esta cor te sin novedad en su impo r
tante salud.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A CI O N  DE LA P E N I N S U L A .

Negociado núm . 4 .º —Circular.

Deseando sin cesar S. A.  el Regente del Reino 
fomentar los diferentes ramos de nuestra riqueza,  
mejorando los elementos de su ad m in i s t r ac ió n , lia 
llamado entre otros muy  par t icularmente  su atención 
la benéfica inst itución de los pósitos que tan opi
mos frutos lia dado en otros t iempos á nuestra agri
cultura. Observando que en el dia adolece dicha i n s 
titución de los defectos comunes á los es tablecimien
tos de su época, y que está reducida por su organi
zación actual á sistemáticos y embarazosos mas bien 
que metódicos y opor tunos  anticipos para las nece
sidades agrícolas en todos sus r a m o s , se lia penet ra
do de que necesita una variación en su forma , y m a
yor extensión en el movimiento  de sus intereses ma
teriales. De esta consideración,  y de lo que ha ma
nifestado en un luminoso infórme la comisión crea
da por el Gobierno  con este objeto ,  se deduce na tu 
ralmente la conveniencia de convert ir los en Bancos 
de labradores que producir ian  á la agr icul tura me
dios inmensos de prosperidad y mejo ras ,  teniendo 
presente la recomendación hecha sobre el par t icular  
por el Congreso de Diputados en la úl tima legislatu
ra; mas este pensamiento tan útil t iene que ceder 
por ahora á otras consideraciones pol í t ico-económi
cas de gravedad , pues la instantánea t ransición de 
esta riqueza sedentaria á la mas movible y activa 
aearrearia inconvenientes y dificultades que solo el 
tiempo, el celo y la prudencia podrán superar.  P o r  
otra parte, si los buenos principios económico-admi
nistrativos han reformado ideas en cuya preponderan
cia se interesaron hasta las conciencias , las leyes exis
ten sin embargo todavía y no permiten al Gobierno 
otra cosa que ser discreto por su par te ,  l imi tándose 
cá ejercer su acción protectora para des t ru i r  los obs
táculos que se opongan al acrecentamiento y prospe
ridad de estos establecimientos,  que siendo una p ro
piedad de los pueblos , creados , conservados y m a n 
tenidos por sus vecinos y moradores ,  no permiten al 
Gobierno, ínterin las Cortes ot ra detqjmnnación 
adopten , mas que aconsejar á estos propietarios el 
mayor y mejor aprovechamiento de sus existencias,  
fingirlos é i lustrarlos sobre su mejor aplicación , y 
hcilitaries por conducto de las autoridades  que tiene 
e,Has provincias los medios conducentes á alcanzar 
el noble fin que se propone.

lin vista pues de todo se lia servido m an dar  pre
venga a V. S. que procure promover  en los pueblos 
deesa provincia de su mando el establecimiento de 
dóneos de socorros para fomento de la agricul tura y 
ganadería , empleando para ello ios medios de per
suasión que en esta materia abundan,  para inculcar-  
^  la utilidad conocida de tales establecimientos,  y 
e grande incremento que recibiria su prosperidad 
c?ülun y privada si ingresasen en ellos las exis ten-  

de los referidos pósitos por la indudable prefe
rencia de este método sobre el régimen admin is t ra -  
1V0 a (í ue en el dia están sujetos.

I ara realizar esfe pensamiento puede V. S. m an i 
atar a jos  qne hayan de interesarse en la formación 
l e ,°® bancos que el Gobierno y sus agentes no ex i -  

a estos cantidad a l guna,  ni aun con condición 
; inmediato reintegro;  que no pagarán con tr ibu
ye l e  ninguna especie por sus capitales ó acciones, 

je^Ue lnter iu el Gobierno propone á las Corles las 
ce es que mas opor tunas  parecieren en las reciama- 
ra°nne/ ’ act,iaciones y puntos contenciosos que o cu r -  
e n V 11 ^?s. ^ ancos’ se seguirá la legislación que regia 
•Uup°fS l u i r o s ,  conociendo en segunda instancia las 
br ^ IiCiliS ter r itor io , observándose los trámites

e*es que previene dicha legislación : y finalmente,

con objeto de uni formar  los Bancos de labradores en 
todas las provincias incluyo á Y. S. copia de las ba
ses principales que como mas conducentes al efecto 
ha presentado la comisión nombrada por el G o 
bierno.

P o r  el celo que V. S. desplegue en persuadir  é 
inculcar estos buenos principios económico-adminis
t rativos á los labradores y ganaderos de los pueblos 
de esa provincia,  y por el número de Bancos de so
corros que en su consecuencia se formen,  podrá el 
Gobierno apreciar  el Ínteres con que mira Y. S. el 
bienestar y prosperidad de aquellas beneméritas cla
ses que deben excitar  en las autoridades superiores 
de las provincias el vivo Ínteres de que en favor de 
ellas está animado S. A.  el Regente del Reino.

De sil orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos  años. Madr id  50 de Setiembre de 1841.= I n -  
fante .=Sr.  gefe político de.....

B ases propuestas por la comisión de Bancos de labra
dores para ¿a creación y  formación, de estos estable
cimientos en las capitales de provincia  y  demas pue
blos de la monarquía,

1í  E l  fondo de los Bancos se formará con el im 
porte de las acciones de ios capitalistas particulares 
ó corporaciones que espontáneamente gusten  in tere
sarse , ó con las existencias de los pósitos , si los pue
blos lo acordasen as i ,  para lo cual losgefes políticos 
excitarán á las diputaciones provinciales , ayun ta 
mientos y propietarios á que se interesen en esta ins
t i tución.

2 í P a ra  que los pueblos puedan suscribirse por 
mayor  número de acciones , se recomienda eficaz
mente á los ayuntamientos  la enagenacion á dinero  
de los predios rústicos y urbanos  propios de los pó
sitos según está mandado en Ja Real orden de 9 de 
Jun io  de 1855.

Sí La dirección de los Bancos será independiente 
del Gobierno y nombrada por los interesados en ellos 
en junt a  general tenida al efecto , presidida para 
solo este acto por la autoridad superior l o c a l , y la 
misma dirección fijará las bases de todas las opera
ciones , incluso el Ínteres de sus préstamos.

4Í Los vecinos de los pueblos cuyos pósitos h a 
yan contr ibuido á la formación de los Bancos deben 
tener derecho preferente á ser socorridos en justa 
proporción á sus fondos y capitales que impusieron; 
y ent re los vecinos del pueblo corresponde igual 
preferencia á los mas pobres y á los que pidan can 
tidades mas cor tas ,  pero siempre bajo las garantías 
que acuerde la dirección del Banco.

5Í Se l iquidarán anualmente las utilidades del 
Banco y los socios accionistas podrán dejar sus divi
dendos para aumentar  su capital si lo permitiesen las 
operaciones del Banco , y los que correspondan á Jas 
acciones de los pueblos , si no se acumulan á sus ca
pitales habrán de invert irse en objetos de uti lidad 
comunal  préviamente justificada y autorizada con ar
reglo á las leyes vigentes.

tíí El  importe de cada acción podrá ser el de 19 
reales en las capitales de prov inc ia ,  y 400 en los 
demas pueblos de ellas.zzEs copia.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

C irculares
E n  el artículo 9? de la ley de 14 de Agosto de es

te año relativa á la dotación del culto y clero se apli
can á esta la renta ó valores de los beneficios ecle
siásticos que obtengan los que no están ordenadas  
in sa c r is  teniendo i a edad prescrita por los cano-  
nes , y asi bien el producto de todas las capellanías 
y beneficios de libre presentación , prévia la reduc
ción de cargas por el diocesano con aplicación esto 
últ imo al culto y clero parroquial .

Para  cumpl ir  estas disposiciones con la exacti tud 
y puntual idad correspondientes , ‘se ha servido resol
ver S. A. el Regente del R em o  prevenga á V. ,  como 
de su órden lo emento ,  que sin la menor  dilaéion, 
valiéndose de las noticias que debe tener á su dispo
sición,  ó tomando las que crea necesarias,  forme y

remita á este ministerio de mi cargo: pr imero,  una 
relación expresiva y ci rcunstanciada de todos los be
neficios eclesiásticos que obtengan personas que te
niendo la edad prescrita por ios cánones no están 
ordenados in s a c r i s , manifestando á qué iglesia per
tenezca cada uno de los beneficios, quién  sea su ac
tual obtentor ,  la renta ó valor del beneficio y de 
qué proceda esa, si de fincas rústicas ó u rbanas ,  que 
en tal caso se describirán,  si de censos , imposiciones, 
que también se especificarán con toda c lar idad,  ó fi
nalmente cualquiera otro ramo de que proceda la 
referida renta ; y segundo , otra relación en iguales 
términos que la anter ior comprensiva de las capella
nías de beneficios de l ibre presentación que haya en 
cada iglesia de esa diócesis, expresando su producto 
respect ivo,  sus cargas y la reducción que en estas 
pudiera hacerse.

S. A.  no duda que el celo de Y.  por el pronto  
y puntual  cumpl imiento  de las leyes no perdonará  
diligencia para formar  y remit i r  á la mayor  breve
dad y con la mayor  exacti tud las dos expresadas re 
laciones. ? _

Dios guarde á V. muchos años. Madr id  29 de 
Setiembre de 1841.— S r .....

E n  el art.  16 de la ley de 14 de Agosto úl timo 
sobre dotación del culto y clero se determina que el 
Gobierno tomará las disposiciones necesarias para 
que se formen nuevos aranceles de derechos de esto
la y pie de al tar ,  y corri jan y eviten los abusos i n 
troducidos en este ramo. Ejerc itada ha sido en di 
versos tiempos esta facultad del G o b ie r n a ,  y señala
damente se verificó por medio del consejo de Casti 
lla siempre que se reclamó el exceso ó insuficiencia de 
aquellos derechost como con Ireeuencia lo hicieron 
varios pueblos y párrocos en el glorioso reinado del 
Sr, D. Cáríos m ,  y cuando en el mismo se revisaron 
las sinodales de ío¡> obispados de España,  se dieron 
las órdenes opor tunas ,  y se mandó rectificar los ar an 
celes en donde los había ,  y formarlos donde no ,  si 
bien estas disposiciones no llegaron á cumplirse por 
entero.

Siendo indispensable verificarlo ahora en c u m p l i 
miento de tan terminante  disposición de la l e y ,  y de :  
Ínteres que tiene el mismo clero,  S. A. el Regente d e l  
Reino se ha servido mandar  diga á Y . , como do se 
órden lo e.ecuto,  que teniendo presen les los arañe* ■- 
les vigentes,  si en esa diócesis los hay ,  ó las cosicm 
bres y prácticas de las diferentes iglesias que per te
necen á aquella,  formalice un nuevo arancel d^ de
rechos de estola y pie de altar, en que el iminando todo 
abuso y corrupte la ,  se consignen tales derechos con 
aquella moderación que corresponde para que sin ser 
excesivamente gravosos á los feligreses, puedan u t i 
lizarse por el clero sin rubor  y sin reclamaciones.

Formado que sea el arancel á la mayor brevedad 
posible,  es la voluntad de S. A.  que Y. lo remita 
á este ministerio de mi cargo, acompañado de un 
ejemplar del que hoy esté vigente,  ó en su defecto 
una relación circunstanciada de los derechos que ac
tualmente se perciben por práctica y costumbre de 
las iglesias, clasificadas por su vecindario,  ó por esas 
mismas práct icas ,  á fin de examinar lo  y en su vista 
acordar las resoluciones que correspóndan.  De órden 
de S. A.  lo digo todo á Y. para su inteligencia y de
mas efectos correspondientes á su cum pl imiento , dán
dome desde luego aviso del recibo de esta órden y tic 
quedar en ejecutarla.

Dios guarde á Y. muchos añós. Madr id  29 de 
Setiembre de l84l.z_Sr.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R O N T E R A S  D E  T U R Q U I A .

A l í  Bajá  de  H e r z e g o r i n e  ha d s t err ado  d e  su res i denc i a  
de  M o s t a r  á las f ami l i as  cri s t ianas  que  se  ven  en  la triste u< - 
c e s ida d  de  v i v a q u e a r  f ue ra  d e  la c i ud ad .  S in  u n L a i g o  atf c i t e



que se les destinará tin cuartel  para que se establezcan en la i 
misma. El bajá dice que ha adoptado esta medida con el  fin 
de evi tar  una sublevación de los rajabs , pero todo el mundo 
conoce que esto no es mas que uu pretexto.  Este suceso da 
una idea de la manera como se cumple el  hatti-sheriff de 
Gulhanc» (Gaz. d ' A u g s b o u r g é )

HOLANDA.

A m s t e r d am  23 d e  S e t i embr e ,  . . . . . . . . .

La negativa del  Rey  Gran Duque á ratificar el  tratado 
entre el Luxemburgo y la unión de las aduanas ,  ba sido r e 
cibida con regocijo y reconocimiento por todos los habitantes 
del gran ducado. La ciudad de Luxemburgo ha sido i l umina
da ,  y de todos los puntos del  gran ducado se han di r igido al 
Haya  felicitaciones.

He aqui cómo se expl ica  e l  consejo de Regencia  d é l a  c iu
dad de Luxemburgo:

" A l  negar vuestra adhesión, señor , al acta que debia r e u 
nir  nuestro pais á la federación aduanera de la Alemania,  
V .  M. ha manifestado su simpatía ¡ lustrada por los verdade 
ros intereses materiales del gran ducado. V.  M.  ha compren
dido al mismo tiempo que el bienestar moral  de sus habitan
tes y  la dignidad política de la corona gran ducal , imperaba 
sustraer al pais de toda influencia ex l r angera ,  y sosteniendo 
esta memorable resolución,  sus derechos, y los de sus súbditos 
l uxemburgueses ,  V.  M.  ha dado un solemne testimonio de su 
deseo de fundar nuestras relaciones mercanti les é industriales 
bajo las bases de un nuevo tratado que debe concluir  con los 
Estados vecinos hacia los cuales se dir igen mas positivamente 
nuestros intereses.”

Parece con todo que se han expedido órdenes para la ins
titución inmediata de una Cámara de comercio para el L u 
xe mb urgo ,  y  para la modificación de la tarifa vigente que 
causa insoportables perjuicios al pais.

Hasta ahora estamos sin Ministro de Negocios ex l r ange -  
ros. Dentro de poco veremos grandes cambios en la adminis-  
tracion del  pais.

P R U S I A .

B e r l í n  19 d e  S et i embr e .

Se cree que la conferencia que el Re y  ha de tener con 
el  Emperador de Rusia gi rará sobre si será oportuno modi
ficar el sistema prohibitivo que tantos perjuicios ha causado 
á nuestras provincias orientales.

Se agua rda al Príncipe de Metternich en las aguas de 
Badén. ( Gazet t e  d e s  P o s t e s .)

El R e y  había sometido al t r ibunal  superior secreto la 
cuestión de si convendría introducir las defeusas orales p ú 
bl icas en los tr ibunales.  El t r ibunal  ha resuelto esta cuestión 
afi rmativamente ; pero la publ icidad de los debates será ír.uy 
l imitada.  ( J o u r n a l  g e n e r a l  d e  F r a n c f o r t . )

A U S T R I A .

Viena  18 d e  S e t i e m b r e .

Los arrestos verificados en Lemberg han producido una 
profunda sensación. Todo el mundo conforme en censurar 
una maquinación únicamente concebida en cabezas sin refle
xión. Parece haberse descubierto las ramificaciones de la cons
pi rac ión,  porque aqui  se han hecho a lgunas prisiones.

(Gaze t t e  d e  l<i Hanta-Al l emagne . ' )

GR AN  B R E T A Ñ A .

L on d r e s  25 d e  S e t i em b r e .

Por el  Havre  hemos recibido noticias de New Yorck 
de 24 . de Agosto.

La agitación producida en W a sh in g t on ,  y  el haber  sido 
casi desaprobada U ley de las bancarrotas ,  se ha convertido 
en escenas escandalosas y en ul tra jes  dir igidos al presidente 
T y l e r .  El martes una banda de l o a f e r s  se trasladó á W b i l e -  
House , conduciendo un maniquí á quien daban el nombre de 

c í °y y  flue quemaron al compás de una discordante música 
de cencerros y calderos bajo las ventanas del palacio de la 
Presidencia.  Para estar lo mas cerca posible de Mr.  T y l e r ,  
Ja muchedumbre tuvo la audacia de violentar varias puer
tas que se habían cerrado á su l legada.  Se dice de una mu- 
ger  que ha penetrado hasta el salón en que el Presidente es
taba reunido con su f ami l i a ,  y á su presencia aquel la Me
gera se desató en imprecaciones c injurias contra la persona 
á quien el la l lamaba un presidente de contrabando.

Al anochecer los alborotadores se reunieron de nuevo y 
comenzaron su escandaloso paseo. Mr.  T y l e r  ha hecho frente 
con dignidad á semejantes u l t ra je s ,  y  ha impedido que se em
please U fuerza para contenerlos y cast igar los ;  mas el Sena
do ba creído deber interveni r ,  y  ba nombrado una comisión 
que instruya las di l igencias necesarias para descubrir los au
tores de unas turbulencias que desaprueban al tamente ios 
hombres de todos ios partidos.

En J a  sesión de aye r  de la Cámara de los Lores solo se ha 
tratado de peticiones y de proposiciones pidiendo la presen
tación de documentos; Lord Cl ifford ha exigido expl icación 
sobre el modo como son tratados los católicos en la India.

Los regimientos irlandeses que se embarcan para la India 
están compuestos casi exclus ivamente de catól icos, y como ios 
sacerdotes portugueses ignoran el i ng l es ,  no pueden serles 
de ningún auxi l io.  En su consecuencia,  el reverendo Ikenny 
ba sido enviado desde Ir landa á la India ; ha pasado por R o 

ma ,  y se ha presentado al P a p a ,  quien le ha conferido el t i 
tulo de superintendente de la Iglesia católica en la parte de 
la India donde debe l i jar su residencia. A su l legada se pre
sentaron al gobernador los eclesiásticos portugueses y sostu
vieron que la corona de Portugal  tenia exclusivamente el de
recho de introducir sacerdotes católicos en nuestras posesiones 
indianas de Madras.  Parece qué los sacerdotes procedentes de 
Inglaterra habian er igido cap i l l a s ,  y  que después de seis 
años de estar establecidas se les quería obl igar á que las e n 
tregasen,  pero habiéndose negado á el lo se les habia puesto 
en el tormento.

Lord Cli íford sostuvo que semejante manera de tratar a 
ios sacerdotes introducirla el desafecto en la India.

(.Morn in g -Ch ro n i c l e . )

cá mara  de los cOxMUNEs.=5ejfcm d e l  d i a  2 4  d e  S e t i e m b r e .

E l C a n c i l l e r  d e l  E c h i q u i e r  a nu n c i a  q u e  el  l u n e s  p r ó 
x i m o  p r es e n t a r á  un a  p ropos i c ión  r e l a t i v a  á los b i l l e t e s  d e l  
t esoro .

S i r R oberto P eel  declara que en breve someterá á la 
Cámara los documentos relat ivos al precio del trigo en Pe- 
tersburgo,  acerca del  cua l ,  d i c e ,  se han hecho cálculos muy 
erróneos.

S ir S id n e y  H e b er t  declara en nombro del almirantazgo 
que la dirección se ocupa en el examen de lo oportuno que 
es no poner en adelante en el mar otros buques que los de 
guerra con los cuadros de mariuos perfectamente completos. 
Apruebo en un todo, dice el orador ministerial  , el principio 
de tener las tripulaciones completas á bordo de los buques de 
la marina R e a l ;  pero en la actual idad no salgo garante de 
la ejecución mas ó menos completa de este principio.

Después de una l igera discusión quedó desechada por una 
mayoría de 150 votos contra 56,  una enmienda de Mr .  Ewar t  
relat iva á reducir  á 38 l ibras ia pensión de 3 ,500 de ret iro 
que disfrutan los vice-canci l leres.

Hecha la proposición de que la Cámara se forme en co
misión de subsidios,  Mr .  Patr ich St ewar t  se levanta y dice;

"V o y  á l l amar la atención de la Cámara sobre una pe
tición de Paisley.  Los peticionarios expooen los padecimientos 
y  miserias que sufre la c las j  manufacturera ;  y supl ican á la 
Cámara que antes de cerrar  sus sesiones adopten algunas me
didas para bacer mas l levadera su suerte.”

El honorable representante se lamenta del si lencio siste
mático de los ministros actuales ,  y dice que su si lencio es 
una confirmación d¿ la enérgica expresión-d* un noble lord,  
de que los antiguos ministros ban sido ahogados por los mu
dos Que el muy honorable baronet ha divert ido ex t r aord i 
nariamente á sus electores de T a m w j r tb  con su lenguaje figu
rado, hablándoles del nuevo ministerio como de un ins t ru
mento armonioso cuya mano dV j e  ser el hábil  motor que ha de 
producir los acentos melodiosos de este instrumento.

"Y o  admit i r ía esta rompí  rac ión, ex c l a m a ,  si los nobles 
duques hubiesen de servir  de pedales á quienes se moviese 
con lo'» pies al  toc i r  este delicioso piano forte político. Este 
serie, el medio J e  sacar tin^bucn par t idoy porque hasta ahora 
nes b a í l a m e  reducidos á solo conjeturas sobre las intencio
nes 'e los Mini st ros” ; *

M/. G iesoN d e f i end e  con v e h e m e n c i a  l a  c a us a  d e  l a s  c l a 
ses  m a n u f a c t u r e r a s .  A mi en te nde r  , d i c e , no s e r i a  p r u d e n t e  
«abusar  d e  Su p a c i e n c i a ,  pues  t i enen  r e l a c i ó n  con l as  funes ta s  
c o n se cu en c i a s  d e  l as  l e y e s  de  c e r e a l e s .

S lr R oberto P e e l  : Estoy muy distante de incomodarme 
por las observaciones que a lguna vez presenten los honora
bles miembros acerca de la necesidad de remediar  los em
barazos financieros en que sé hal la sumergido el pais. Reco
nozco que existe una calamidad deplorable  en ciertos distr i 
tos ; pero confio, en vista de los cálculos exactos que puedo 
presentar á la Cámara , hacer desaparecer algunas sombras 
de este cuadro tan calamitoso.

En las notas que me han sido comunicadas encuentro que 
en Junio de 1841 han ingresado en las cajas de ahorros 
66,420 l ibras ester l inas,  y retirado 86,364 ;  en Ju l i o  125,950,  
retirado 870 ;  en Agosso 1000 ,  y ret irado 500.

He pedido noticias ó estados de la situación de los d i st r i 
tos manufactureros , y  puedo asegurar  que son favorables.  En 
estos distritos encuentro que han ingresado en Jas cajas de 
ahorros 120,329 l ibras esterl inas,  y retirado 114,378.  Solo 
en Manchester han ingresado 25,550 y  retirado 22,740 l ibras 
No pretendo atr ibui r  esta mejora que se obseiva en el mes ú l 
timo á la confianza del pueblo en el nuevo ministerio. Espero 
que la Cámara hal lará en estas noticias la prueba de mi a t en 
ción especial hacia la condición de las poblaciones. Solamente 
pido á ia Cámara el tiempo necesario para adqui r i r  todo el 
mayor número d e  noticias antes d e  adoptar medidas de al ta 
importancia.

M r . M ark P hi l l i ps  manifiesta sus deseos de  que la Cá
mara no cese en sus t rabajos hasta la próxima Pascua.

M r . E w a r t : Conozco que seria un desacierto ño conceder 
al Gobierno el t iempo necesario para que reflexione;  pero 
aqui se trata de una cuestión de tiempo. Se trata de estar r e
unidos un mes ó dos lo mas ,  y sobre todo conviene no obsti
narse en un si lencio alai  maulé.

A la sal ida del correo varios oradores insistían en la ne 
cesidad de dar  una pronta satisfacción á los distritos manu
factureros.

F R A N C IA .

P a r í s  26 d e  S e t i em b r e .

El  R e y  de Prusia l legó á Varsovia el 16 ,  y  el 19 estaba 
y a  de regreso en Breslau , habiendo vuel to a sa l i r  para Erd-  
man/lorf el 20.

El Emperador de Rusia se habia adelantado hasta Blonia 
á recibir á su cuñado:  ambos Monarcas l legaron á Varsovi a 
á las siete de la t a rde ,  y  se han alojado en el palacio La -  
ziriski.

Escriben de las fronteras de Polonia que se ha preparado 
un proyectó de amnist ía complet a ,  y que se espera que el 
niismo Emperador le anunciará á sus súbditos.

Los periódicos alemanes hablan de las conferencias d ip lo 

máticas que deben verificarse sin tardanza en Ber l í n;  mas na. 
da hablan de su objeto. ( Cons t .)

La  Gace ta  d e  A u g s b u r g o  anuncia que Mr .  P i s c a t o r y  y 
el  c o n d e  Foy , Par  d e  Franc i a ,  l l e g a r o n  el  14 á T r i e s t e .  Sa
b e m o s ,  dice el  e x p r e s a d o  p e r i ó d i c o ,  que Mr.  Pi s cat or y .  se 
expresa en los t é rm in o s  mas  l i s o n j e r o s  acerca d e l  p or v e n i r  
que parece l e  et tú r e s e r v a d o  á l a Grecia.

Ignoramos hasta qué punto sean exactas las palabras que 
el periódico hávaro a t r ibuye á nuestro honorable diputado* 
pero debemos decir que están en abierta contradicción Coú 
todas las noticias,  todas las cartas part iculares  de Atenas 
tenemos á la vi sta ,  y de las cuales solo citaremos el párrafo 
s igui ente :

Hablando el Eon  de lo* nuevos cambios ministeriales 
dice:  "No alcanzamos á ver  cómo se podría hablar  de U I
muerte del  Ministerio Mauroeordato : lo que no tiene exis
tencia no está expuesto á pe rde r l a . ” En verdad el partido de 
la corte y  el partido Mauroeordato luchan hace seis semana» 
y  á esto se reduce todo. Nada ha podido hacerse porque cuan- j
do Mauroeordato decía b l a n c o , el Rey Olhon y los que (fi. I
rigen su voluntad decían n e g r o .

El alma del  nuevo Ministerio es Chríst ídes,  á quien el 
Athena  l lama Chr í s t í d e s  b a j a y porque desde que ba vuelto 
de Conslanl inopla parece que no se propone otra cosa que 
complacer al Sul tán y á la legación turca.  Estas continuas 
mudanzas en el personal de la administración superior can- 
san perjuicios muy grandes en Estado» muy grandes y fuer
temente constituidos ; pero son mas funestos todavía en un 
Estado naciente,  producto de una revolución sangrienta. Es
to mismo lo demuestran ya graves inconvenientes. Sucesiva
mente va desapareciendo el orden que el conde archicanciller 
habia introducido en los diferentes ramos de la administra
ción. Cada empleado se cree en el caso de hacer lo que le j
par ece ,  y esto solo deberia producir  desórdenes en la orga- !
mzacion del Estado,  aunque la Grecia 110 se hal lase dividi- I
da en muchos par t idos ,  cada uno de los cuales no es bastan- j

te fuerte para gobernar ,  y al  mismo tiempo no es bastante 
débil  para que no inspire temor. Los imperial i stas atribuyen | 
á los oficiales extrangeros el ningún efecto de sus tentativas 
para a t raer  á todo el ejército gr iego á una guerra  contra los 
turcos á despecho de la voluntad del  Rey :  han organizado i

un sistema de persecución contra estos ú l t imos ,  á que nin- !
guuo podia resist ir ;  todos nos dejan.  Se a t r ibuye al enviado 
francés ia siguiente expres ión,  que caracteriza bastante bien 
ciertas situaciones: "Se r i a  triste v¿r  á los helenos hacera* ¡
t ur cos ,  mientras que los turcos se acercan al  helenismo, es 
dec i r ,  á la c ivi l ización.” ( A / . )  j

MADRID 3 DE OCTUBRE,

Expos i c i ón  p ú b l i c a  en la a c ad em ia  d e  Nob le s  Ar te s  de Cádiz.

La  satisfacción general  que produjo la exposición púLira 
de objetos de las nobles ar les que presentó por primera vet 
en esta c iudad el i lustrado celo de la junta gubernativa de U 
academia á fines del año pasado,  revivió agradablemente des
de que se anunció la de este año que debia empezar el 15 y 
concluir el 28 del  corriente.  Pero habia poderosas razones 
para sospechar que fuese muy reducida comparada con la an
terior.  En efecto,  cualquiera  que reflexionase que aquello se 
compuso de obras ejecutadas en el discurso de muchos años, y 
que en la a c tua l ,  ademas del corto intervalo de ocho meses 
que han mediado entre una y otra , no podia contar con obra 
alguna que se hubiese presentado en la primera , según expre
sa prohibición acordada por la j u n t a ,  no podría menos de 
creer que por mas apl icación y laboriosidad que asistiera á los 
amantes de las ar tes ,  habrían de ser insuficientes á producir 
tan abundante fruto como era menester para r ival izar cou la 
exposición precedente.

Los mas interesados en el bri l lo de las a r te s ,  los mas an
siosos y ávidos por la honra y decoro de esta academia, se 
hubieran dado por muy contentos con la seguridad de que el 
número de obras que concurriesen á la presente exposición 
no hubiese ni disminuido de la mitad de las que contó la 
ant e r io r ,  ni desmerecido en c a l i d ad ;  pero contra toda espe
r anza ,  con grata  sorpresa,  146 obras ha recibido ia academia 
para la exposición presente ,  cuando en ia anterior llegaron 
al número de 133. Y no esjsolo notable el exceso de 15 á favor 
de la de esto año,, sino que en e l la  s* cuentan 118 cuadros 
al  óleo y 26 dibujos y  "grabados,  y en aquel l a  resultan D2 
de los primeros y 34 de los segundos,  notándose ademas ipi* 
de las mencionadas 146 obras 110 bajarán de 100 ,  inclusas la* 
de la academia,  las ejecutadas en los ocho meses que van tras
curridos de este año.

Semejante producto de la apl icación y del  gusto que 30 
nota en esta ciudad por el estudio de las nobles artes,  tic»0 
que ser en extremo agradabl e  á la consideración de los curio
sos y observadores;  y una circunstancia so?tiene con fundada 
r¿izon la esperanza de que su cul t ivo ha de prosperar y au
mentar sus frutos;  tal  es el número de nuevos discípulos que 
se han inscrito desde principios del año presente cu el elenco 
de los aficiouados,  y cuyos primeros estudios,  al par que en
tendidos,  descubren unos genios y apt i tudes ,  con especialidad 
en el amable sexo femenino,  que han parado la atención de 
los conocedores.

Pero como no es dado exper imentar  las satisfacciones en 
todo su l leno y  pureza ;  como siempre ba de concurrir alg**ft 
incidente que rebaje ó acibare los mas l ícitos goees,  Pre?f,S0 
es lamentarse de la falta de obras que se ha notado de dd0* 
rentes artistas que en la otra exposición contribuyeron a 3I> 
lustre , y  por quienes el aprecio y Us alabanzas se prodigó 
con imparcial  idad y j us t ic i a ;  porque no se conocen c a n s a s  s» 
ficiente* para que hayan privado á la academia de) V1* 
le deben por ser la madre de sus conocimientos* J  •* l°s 
ditanos de envanecerse coa los adelantos y mérito d® 
compatricios.

Di i í j cnse estas car i í  osas quejas á ciertos jóvenes artista* 
dotados de genios privi legiados y de conocimientos anejo*  ̂
diferentes géneros en las nobles artes ;; que nos han patent***  ̂
do sus talentos y  nos promete» honrar eada vez n#a* Ia r>0)



carrera que han em prendido siempre que separando de sí una 
liniidez perniciosa,'estudiando con constancia , humillando la 

eza y dejándose euagenar con la idea de la g loria,  iníla-  
xjeu s u  imaginación ;  remuneren en otra exposición la deuda 
1lie han contraído en este ano con sentimiento del público y 
pon p e r j u i c i o  de sus intereses , de su reputación y  de su fa 
ma Déjense pues la indiferencia y  la inacción á las almas  
jebilitadas por la ed a d ,  en las cuales no pueden y  a hacer me
lla las dulces ilusiones del porvenir ,  en taita de las cuales y 
do una emulación prudente los actos de la vida serian mucho  
jnas amargos é infinitamente menos productivos.

Entre las obras expuestas hay algunas que llaman mucho 
Ja atención, y bastantes que son dignas de aprecio.

Los retratos ejecutados por el acreditado profesor D. Joa
quín Manuel Fernandez., pueden clasificarse en el primer  
g r a d o  entre los que se hacen en el dia en España , con es
pecialidad el del Sr. D. José Sanche* C erquero ,  director del  
observatorio astronómico de S. F ern a u d o ,  porque la rigidez  
de su d ibu jo ,  su exp res ión ,  vida y  buen colorido reúnen 
tanta verdad que á pocos pinceles es dado superarlo.

Muy buenos son también los que ha presentado D. Luis  
Sevil ; su parecido es exacto y general , y se advierten ade
lantos comparándolos con los de la última exposición.

Son de mucho mérito los retratos hechos por Doña V ic 
toria Martin de C am pos,  tanto por su sem ejanza, cuanto por 
la inteligencia que manifiesta en su ejecución. Dos sensacio
nes distintas experimentan algunos de los que los contemplan,  
de aprecio y consideración hacia una señora tan instruida,  
modesta y virtuosa ; y de sentimiento al considerar que las 
artes enjugan las lágrimas que la revolución injustamente le 
obliga á derramar.

Se conoce que ha hecho cuanto sus facultades alcanzar  
D. Javier de U r ru t ia ,  autor del gastador y de otros dos re
tratos que ha presentado; asi como la señora su hermana D o
ña Ana , en quien se notan adelantos de consideración, prin
cipalmente en el cuadro de S. F ranc isco ,  copiado.con fideli
dad del de M u ri l lo  que esta en un altar de la iglesia di 
Capuchinos.

Las Sras. de S ievert  y la de R ev e l lo  progresan de un mo 
do muy v is ib le ,  unas en el genero de retratos de paisages \ 
frutas, y otras en las copias que han ejecu ta d o ,  los primero  
son idénticos y pintados con segu rid ad , y los segundos estai 
copiados con mucha precisión, y fingiendo muy bien la facil i  
dad y gracia propia del apreciable V i l la m i l .

Nada deja que desear la ex ce len te  copia hecha por Doi 
Juan José de U rm eneta  del cuadro de la V ir g e n  , el N iño  ; 
los venerables sacerdotes; en la cual se advierte  la superio  
ridad y maestría de este aficionado.

Las demas obras están pintadas con mas ó menos soltur  
iegun las fuerzas y tiempo de estudio de los que las han eje  
eutado, y el mérito de los originales que han copiado.

Merecen también especial mención las Sras. de Nandir 
Rodríguez, F a lco n ,  C a m p e ro , Uthofif, R u b io ,  López Marti 
nez; y los alumnos de los colegios de S. F e l ip e  Ñ eri  y  df 
Sto. Cristo que con tinta de China ó con el lápiz ¡han desem  
peñado entendidos y  acabados estudios: y es de esperar qu 
siguiendo con tan laudable aplicación y metodizado sistem 
en su enseñanza, ocuparan en las exposiciones futuras lu 
gares muy distinguidos.

Las obras presentadas por D. A ngel  María C o rte l l in i ,  y 
en clase de paisages , ya en el dibujo natura l ,  indican qn 
ente jóven p r o m e te ,  especialmente en la p r im e ra ,  nmch 
lile Ir. nto.

Es de rigorosa justicia elogiar cual se merece el prime 
producto gaditano del Daguerreotipo dispuesto por D. Dieg 
de Agreda. Tan digna de encomio es la buena ejecución d 
su prueba comparada con Us que se han visto en esta ciuda 
hechas en el ex tra n gero ,  como el acierto y pericia que man 
fiesta el Sr. Agreda en los dos cuadritos que también ha es 
puesto.

Uu solo modelo de arquitectura se ha presentado este añ< 
la casa de ingenieros de esta p la za ,  que se destina al musí  
del arena en la capital . B*ste decir sobre esta obra que < 
inmejorable, v en su construcción han intervenido manos c 
nn discípulo de la acad em ia ,  aunque su dirección se debe  
D. Mateo Hurtado.

Al hablar de los dibujos premiados de los discípulos de 
academia, los cuales no están inclusos en la totalidad .refe 
rida, no se puede omitir la mas justa alabanza de los de I 
clase de adorno, porque,  bien se miren eu su parte de dibnj 
}  gracia, bien en su claro oscuro y manejo de la tinta ó di 
esliimim,, preciso es reconocer los grandes adelantos que hr 
cen sus discípulos, debidos mucha paite  ál c e lo ,  inteliger  
cía y don de enseñanza que adornan al profesor D. Diego M 
na del Valle .  Este artista ha presentado en la exposición < 
lecho raso de la biblioteca que se ha estrenado en estos dia 
y la ternura de sus tintas, la armonía de su entonación y 
firmeza de sus toques no dejan duda de la mano que ha ir 
terveuido en esta obra ; lo que también atestigua el aprec  
y desinterés del Sr. V a l le  hacia la academia.

Al concluir este sucinto relato de la actual exposición d 
he dejarse consignado el aprecio y reconocimiento hacia 
Junta gubernativa de la academ ia, que en fuerza de constar 
c*a, de desvelos y de solicitudes la ha puesto en un estac 
tan ventajoso que la hace digna de considerarse como uno * 

establecimientos mejores de su clase y  que mas honr¿ 
«sta ciudad. ( £ .  G .)

e ! 'infrascrito escribano por S. M. 5fc. Doy fe que en 
e* juzgado de primera instancia de las V is t i l la s ,  que está á 
wg-o del Sr. D. Antonio Viad era , por mi testimonio se sigue  
expediente de denuncia hecha por el promotor fiscal l icen-  
e»*d<> D. Cándido Manuel de N o c e d a l ,  de un artículo*inserto 

el periódico titulado e l C an grejo , núm. 140 ,  del ju ev e s  9
* Setiembre a n ter ior ,  que principia "N os han dicho que ha
* ido,*’ y  concluye  "sino á mi m a ñ a n e n  concepto de sub-  

vpr*ivo; y por el jurado de acusación se celebró el acta que  
copiada á la letra dice así:

Acta del j u r a d o .= E n  la v i l la  de Madrid á 2G de Setiem -  
de 1 84 1 ,  reunidos los Srcs. jueces de hecho bajo la pre-  

1 encia de D. Antonio González N a va r re te ,  alcalde constitu
yo»*! in terino, para el acto de prestar el juramento que 
reviene la ley sobre libertad de im prenta, dieron principio  

* lectura dp la petición fiscal suscrita por el Sr. Nocedal

denunciando como subversivo el artículo  inserto en el n ú m e-  i 
ro 140 del periódico C angrejo  , que empieza " N o s  han d i -  I 
cbo que ba hab ido ,” y concluye "sino á mi maña:” y  después I 
de observar los trámites que la ley p r ev ien e ,  declararon por I 
u n a n i m i d a d  haber lugar á la formación de causa , y lo firma- I 
ron. =  M anuel Antonio García. =  Gabriel Ferrer. =  Nicolás I 
A lonso. =  M anuel María de Goiri. =  Basil ¡o Ramos. =  Rito I 
G a r r id o .= M a u u e l  Angel I n d o .=  Pedro S c h r o p .= íF e l ip e  Go- 1 
inez Caballero. I

Concuerda á la letra con su original , de que doy fe y á I 
que me remito. Y para que asi conste y que se pueda insertar I 
en la G aceta ,  según que asi se halla mandado por el referido I 
señor juez , pongo el presente que signo y firmo en Madrid I 
á 2  de O ctubre de 1841 .=sM ariano  Usúa. I

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
D om ingo  3  de O ctubre de  1 84 1 .

Rs. vn . mrs.
Han ingresado en este  día , dep o s ita d o s  por  

2 4 8  in d iv id u o s ,  de los cu a les  los 18 han
sido nuevos  im p on en tes ............................ 2 5 ,4 2 2

S e han d e v u e l t o  á so l ic i tu d  de 7 in teresa d o s . .  2 5 ,8 3 2
E l  director de sem ana, Francisco del Acebal y Arratia.

B olsa  de L ondres de l 2 5  de S etiem bre .
Consolidados al contado, 8 9 | .
Id. á cuenta , 89£.
Cinco por 100 b e lg a ,  103^.
Dos y medio holandés, 51|- ,
Id. id. portugués ,  30¿.
T res  id. id . ,  18£.
España: deuda a c t iv a ,  2 i y .
Pasiva , 5y.
D ife r id a ,  11.

B olsa  de P a r is  del 2 6  de S etiem bre .
N o  hubo por ser dia festivo.

IMPRENTA NACIONAL

COLECCION DE LEYES
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES»

Entrega correspondiente a l mes de JULIO de este año.
Se halla de venta en el despacho de dicha Imprenta al precio de 3 rs.

En el despacho de la misma, librería de Cuesta, frente á las Covachuelas, y  de Sánchez, calle de la Concepción Gcrónima, se venden las leyes de capellanías y  mayorazgos d cuatro cuartos, y  las de dotación del culto y  clero y  venta de sus bienes, d las que se acompañan las instrucciones y  estados respectivos , y  la ley de 21 de Julio de 1838, d 3  reales.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
J u zg a d o  de p r im e ra  in stan cia  d e l p a r tid o  de A lm e r ía
Pendiente en este juzgado causa criminal contra José  

Fernandez (alias Caiseño) y consortes, sobre fabricación de lla
ves maestras;  y  no habiendo sido posible lograr hasta ahora 
la acordada captura del pr im ero ,  á pesar de las d i l igencias  
evacuadas, he dispuesto de últim o estado , entre otras medi-  
didas, la de que se anuncie el decreto de prisión contra d i 
cho reo Fernandez por medio de la Gacela del G obierno , á 
fin de que por todas las autoridades del reino se haga buscar á 
aquel con tal noticia en sus respectivos distritos, para cuyo  
mayor conocimiento se auotaráu sus señas, y si fuere habido i 
que le  prendan y  remitan con seguridad por tránsitos hasta 
l legar á este juzgado.

N o ta  de señas.
Edad 50  años.
Estatura regular.
Color blanco.
P e lo  castaño.
Sin patilla .
Ropa que acost i im bra .^Panta lon azul; chaqueta de paño  

negro; sombrero calañés; zapato ó alpargate .

r \ O N  V ieeñte  de A lb a ,  contador é intendente y  subdelcga-  
do in lefiuo de rentas de esta provincia.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por primero y  ú l 
timo edicto á Juan M a r t ín ez ,  vecino de C h iv a ,  Antonio Ga-  
deyro , soldado p o r tu g u és ,  y  Maria Bose y M anuela  M iró ,

vecinas de R usafa ,  parfl que en el término de 3 0  dias á con
tar desde el en que se inserte este edicto en los periódicos se 
presenten en mi juzgado con el objeto de sustanciar l a  causa  
que se les sigue sobre aprehensión de cigarros y tabaco bra
s i l ,  pues haciéndolo asi se les oirá y administrará justicia en  
lo que la tengan, y de lo contrario se seguirá y fallará aque
lla en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que  
haya lu g a r ,  como asi lo tengo acordado en p r o v i d e n c i a  de 18  
del actual. V alencia  21 de Setiembre de 1 8 4 1 .-= V ic e n te  de  
AIba.^=Por mandado de S. S . , M iguel M u rc ia n o ,  escribano  
interino.

B IB L IO G R A F IA .
S I L V I C U L T U R A  ó tratado de plantíos y  arbolados de  
^  bosque,  por el teniente coronel D. José María Paniagua,  
catedrático de agricultura d é la  provincia de Logroño. Se pu
blica esta obra por en tregas ,  y  han salido las seis primeras,  
y se halla venal en la librería de la señora viuda de R azo-  
la en M a d rid ,  y en las provincias en las administraciones de  
correos.

La si lv icultura, que comprende el c u l t iv o ,  gobierno y  e x 
plotación de los plantíos y  arbolados, es un arte poco a d e 
lantado en España, y  aun en Europa puede decirse que solo  
los alemanes é ingleses lo poseen con toda perfección. N u es
tros autores agronómicos han hablado muy de paso en es a 
materia, y por consiguiente carecíamos de un trata lo esp e
cial sobre e lla . Asi la obra que anunciamos del Sr. Paniagua  

I ha merecido del Gobierno ser recomendada á las autorida
des administrativas del re ino ,  después de haber oído el pare
cer de la dirección general de Montes.

El m étodo, la claridad y la extensión con que se tratan  
las materias contenidas en la obra ,  hace fácilmente com pren-  

I sible el gobierno , fomento y aprovechamiento de los arbola-  I d o s ,  y las nociones preliminares que se dan antes de tratar  
I de cada árbol en particular , del terreno que le co n v ien e ,  y  
I de los usos á que puede a p l icarse ,  son un compendio claro y  I razonado de los conocimientos teóricos mas indispensables ai I agricultor instruido. La parle que trata de la explotación de  I los montes es nueva entre nosotros, y bastante curiosa é in -  I teresante la que se dedica á la reseña de los an im ales ,  insec-  I tos y fenómenos físicos que perjudican á los arbolados; y al I recomendar nosotros la lectura de esta obra no hacemos mas I que seguir el ejemplo de la mayor parte de las diputaciones  
I provinciales de España qu e  han encarecido á los nyuutamien-  I tos su importancia , y prevenido les será abonado su costo en 
1 las cuentas de propios.

F O R M U L A R I O  razonado de legislación y jurisprudencia ,
I por D. Joaquín Scriche , abogado de los tribunales del
1 reino. Segunda edición corregida y aumentada: dos tomos en I folio. Se hallará el cuaderno quinto del segundo tomo con I los anteriores en las librerías siguientes:  M a d rid ,  en la de  
I E sc a m il la , ca lle  de C arretas ,  y en la de C u es ta ,  frente á 
l las C ovachuelas;  V a len c ia ,  en la de N avarro;  Barcelona en 
1 la de Sierra ; Zaragoza , , .en  la de Polo y .M on ge  ; Burgos, en 
I la de V ele*  ; L o g r o ñ o , en la de Arias ; V allndoüd , en las de  
I Bar ó y viuda de Roldan; Salamanca , en la de Blanco; San-  
I t iago,  en la de R ey Romero ; Corona , en la de Perez ; Lugo,  
I en la de Pujo l;  C órdoba, en la de Berard ; Granada, en la 
I de Sanz ; Málaga , en la de la viuda de Martínez de Aguilar;
I Cádiz , en la de Moraleda , y S e v i l la  en casa de D. R o m u a l-  I do O rt iz ,  abogado.

I C U R S O  de Economía po l í t ic a ,  por D. A lv a r o  F lorez Es-  
I ^  trada. Quinta ed ic ión ,  en la cual en su lugar correspon-  I diente se ha incluido como complemento de esta obra la im — I portante Cuestión social , ó sea O rigen , latitud y efectos de l  I derecho de propiedad. Dos tomos en 4? á 50  rs. en rústica y  

60  eu pasta.
I Hay ejemplares por separado de la Cuestión social y doI la Contestación á sus. impugnadores.
I Elementos de Economía p o l í t ica ,  por el mismo Sr. F lorez  I Estrada: un lomo en 8? m arqu illa ,  en el cual para ventaja  
I de la juventud en las escuelas de enseñanza y del pueblo en I general , van reasumidos con método y claridad los principios 
I dilucidados en la obra grande del misino, á 14 rs.
I Se hallarán en Madrid eu la imprenta de B u rg o s ,  c a l le
I de T o led o  frente á S. Isidro.

  TEATROSP R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche.
U lt im a  representación del interesante y muy aplaudi

do drama en cinco actos, arreglado al teatro español por 
D. Ventura de la V e g a ,  t itulado

L O S  P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O ,  
exornado con todo el aparato que le  corresponde.

N o ta . Se está ensayando para su pronta e jec u c ió n , y  á 
beneficio del primer actor D. José García Luna , el drama  
nuevo , escrito en francés por el cé lebre B o u ch ard i , autor d® 
el Cam panero de S . P a b lo , el Gondolero  y L á za ro  el pa$~  
t o r , y  arreglado á nuestro t ea tro ,  titulado

E L  H I J O  D E  L A  T E M P E S T A D .

CIRCO. A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cinco a c to s ,  or i

ginal del cé lebre Scribe , titulado
L A  C A L U M N I A .

Finalizando eon boleras robadas, á sei».



A g u i l a s .  IN S P E C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA .

Relación - de las denuncios y regist ros de m inas adm itidos en d icho m es , y  de las dem arcaciones dadas en é l,  que la  secretaria del ramo forma en 
R e a l o rd e n  de 17 de Ju n io  del año de 1858.

C O N T I N U A C I O N .
Clase

Fechas. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nom bre de la mina. de mineral. P araje  y  térm ino. Linderos.

M es de M arzo  de 1841. 

virtud de lo mandado en

Ultimo poseedor. demarcada^

2G Marzo. Gines Jiménez, de Huerca!. Ampliación á Cruz 
de Mayo..

Plomizo. Barranco Francés , término de 
Cuevas.

S. Gerónim o, S. Gonzalo.

Id. D. Juan H erre ro ,  de Aginias. Id. á la Regla. Id. Barranco la T o r r e ,  término de id. Huertas, S. Gerónimo , Remedios*
Id. D. José Quiñonero, de id. Id. á los Remedios. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Julias Le pez, de id. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Jose de Cruz , de Cuevas. Id. á S. Gonzalo. Id. Id. Id. Id .
Id. Diego Asnar , de id. Id. ú Ilueitás. Id. Id. Id. Id.
Id. Tomas Perez, de Mazarron. La Falda. .. Id. Loma de Morales , término de 

Mazarron.
Franco.

Id. El mismo. León■•fiero. Id. id . Id. Id.
Id. Tomas Rodriíniez , de id. S. Isidoro. Id. ! I fre. Id. Id .
Id. El mismo. S. Fulgencio. Id. Id. Id. Id.
Id. ■Joan Martínez. gdalena. Id. Id. Id. Id.
Id. Pedro Munuora Cánovas, de A l 

ca ma.
Los Remedios. Id. Barranco Ancho , término de A l 

ba ma.
Id.

Id. Do Antonio Cardona , de Murcia. La Gloria. Id. Ascoy , término de id. Id.
Id. I). Lozenro Cardona, de id. Volcan. Id. Id. Id. Id.
Id. I ) . Juan A n t o n i o G r e c h. El Encanto. Id. Id. Id. Id.
íd. Al i• ’ uei Carrasco , do Lorca. S. Judas. Id. Zarza lico , término de Lorca. Id .
Id. •Joan G ' i o n i ,  de Cabra. S. Celestino. y . Id. Id. Id.
Id. D. Pedro Merl ;’ , de Cartagena. La Aldeana. ia. id . Id. Id.
Id. Cines V i  va neos, de Mazarron. S. Antonio. id. P in il la ,  término de Mazarron. Id.
kL Joan Cervantes, de Cartagena. Cuatro Santos. Id. Calera , término de Cartagena. Id.
Id. Antón Martínez, de Pulpi. S. Francisco de Patr

io
Id. Jaravia , término de Pulpi. Id.

Id. D. Benito P er ie r ,  de Lorra.
í a.

Fe l iz  encuentro. Id. Perneras, término de Lorca. Id.
’S7 Francisco A i  anega, de Ve lez  Ru

bio.
Sma. Trinidad. Id. E l Cam pil lo ,  término de V e le z  

Rubio.
Id.

Id. Elias Tom as, de Balsicas. La Suplente. Id. Lomo de la Sabina, término de 
Cartagena.

id.

Id. D. Francisco Soriano, de Berja. Doce Parés. Id. Barranco de Fernandez, término 
de Cuevas.

Id.

Id. D. Joaquín Casanova, de Velez . La Equivocada. Id. Umbrías de Carretero , término 
de Lorca.

Pronunciamiento y franco*

id. José Garba jal , de Mazarron. La Regla. Id. M oreras, término de Mazarron. Franco.
id. D. Manuel José Lóp ez ,  de G ra

nada.
Sta. Teresa. Id. Barranco del M o r o ,  término dé 

Cuevas.
Id.

Id. El mismo. S. Vicente. Id. Id. Id. id.
Id. D. Francisco López ,  de id. N iño de Dios. Id. Id .  Id. Id.
id . L). José L ó p e z ,  de id. Sta. Clara. Id. Id. Id. Id.
Id. El mismo. E l Porvenir. Id. Id. Id. Id.
T i. D. Juan de la Cruz, de id. La Rosa. Id. Rincón de la Pala , término de id. 

Id. Id.
Id.

Id. I). Lorenzo del Prado , de id. Dios sobre tpdo. Id. Id.
Id. D. Francisco López ,  de id. S. Francisco. Id. Cerro Redondo, término de id. Id.
y . í), Antonio Sev i l la ,  de id. Encuentro feliz. Id. Rambla del Saltador. Id.
id. D. Patricio López ,  de id. 1 S. José. Id. Cerro Redondo, término de id* Id.
id. R J ec García Bayona, de Lorca. Hermosa Cibeles. Id. Jarales, término de Lorca. 

Id. Id.
Id .

id. Gerónimo Refales , de id. Sta. Teresa. Id. Id,
id. E l  mismo. V irgen  del Carmen. Id. Id. Id. Id*
Id . E l  mismo. S. Joaquin v Santa 

Ana.
Id. Id. Id. Id.

id. D. Juan Pérez ,  de Lorca. Cautela, Id. Aguaderas , término de id. Id.
ia. El mismo. Equivocación. Id. Diputación de la Parril la  , térmi

no de id.
Id.

id. D. Gines Moya , de id. Apolo. Id. Cerro Redondo, término de V e l e z  
Blanco.

id.

id. Patricio Meseguer, de A lm a 
gre ra.

D. Antonio Serrano, de Mazarron.

Nancortes. Id. Barranco Hondo, término de id. id.

id. La Serrana. Id. Los Peru les , término dé Mazar- 
ron.

id.

Id. E l mismo. V irgen  de los Do
lores.

Id. Portichuelo, término de id. id.

Id.
Id.

D. Juan Bautista Jiménez. S. Joaquin. 
S. José.

Id. Atalaya , término de id. id.
El mismo. Id. Id. Id, Id.

Id. El mismo. La  Encarnación. Id. Rincón de Z am ora , término de 
Mazarron.

Id.

Id. E l mismo, La Purísima Con
cepción.

Id. Id. de Castillico, término de id. Id*

y . M igu el García Banueso, de Vera. Ampliación á nues
tra Señora del 
Triunfo.

Id. Barranco la T o r r e , término de 
Cuevas.

El Terrible*

id. M iguel de R a r o ,  de Pulpi. Constancia. Id. Cabezo de la C ru z , término de 
Pulpi.

Jerusalen*

y . D. Antonio Se nano , de Cuevas. S. Antonio de Pa«* 
du a.

Id. San Antonio de Padua. Franco*

id. Santiago Díaz , de Lorca. Herodes. Id. Fontanares, término de Lorca. Id.
Id.
Id.

(Joven Tov ias ) Antonio González. Joven Tovías. Id. Rambla del Pimpoyar. Id.
Juan Jnnencz, de Dalias. Sto. Domingo. Id. Barranco largo , término de Cue

vas.
Id.

Id. D . S a r j t i a £ o 11 n b i o , de L  o r c a. La Gelasia. Id. Fontanares f término de id. Id.
Id. í). Ru fo  García, de Almagrera. Dulcinea. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Cciístmo La fot , de A l  box. Ampliación á laPas- 

tora.
id. Barranco la T o r r e ,  término de 

Cuevas.
Id.

Id. D. Anastasio Márquez, de Cuevas, Id. á la Fortuna. Id. Id. Id. Carmen , Isidro y Sta. Inés. 
La  Pastora,G i n :\s J imenez, d 2 II nercal. Id. á la Cruz. Id. Id. Id.

Id. D. José Ladrón , de Murcia. t í  érenles* Id. Forman, término de Cartagena. Franco.
Id.
Ido

I). D'ego T u e ro ,  de id. Pintón. Id. Id. Id. Id.
D. Nicolás Mateos, de Lorca. Aragouesa. Id. La Parrilla , término de Lorca. Id.

Id. Francisco Rosique, de Cartagena. Teresa. Id. Cabezo de Sánchez, término de 
Cartagena.

Id.

Id. D. Emilio Feroz, de Aguilas, Nuestra Sra. de la 
Ascensión.

Id. Garrohillo ,  término de Lorca. Id.

Id. El mismo. Santo Cristo de las 
Campanas.

S. José.

Id. Id. Id. Id.

Id. José A icaraz, de Mazarron. Id. Id. Id. id.
Id. Juan Baldivicso , de id. S. Bruno. Id. Parules, término de Mazarron. Id.
Id. José Álcaraz. E l último Plan, Id. Id. Id. Id.

' Id. D. Antonio Sánchez, de Mazar- 
ron.

Las Artes libeoales. Id. Barranco del P ino ,  término de
Cuevas.

Id.

Id. D. Diego M uñoz, de Aguilas. Ampliación á San 
Gonzalo.

Id. Barranco Francés, término de id* Cruz de Mayo.

Id. Antonio J iménez, de Murcia* S. Diego. Id. Cañarijo , término de Beniojar, Franco*
Id. Esteban p e re z ,  de Lorca. Ensoñada. Id. Cabezo del Pelón. Id.
xa, José Gítrcia. Tramoya. Id. Barranco Jaroso , Cuevas. Id. ( Se continuará.)

E d ít q r  r e s p o n s a b l e M . C h a r n i . =  E N  LA IM PRENTA NACIONAL*




